

[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06839/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00351/ZINACANT/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El seis de mayo del dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó su solicitud de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
“Entregar el dictamen técnico que justifique cada partida presupuestal con subejercicio mayor al 15% entre 2021 y 2023, indicando si fue por planeación deficiente, falta de ejecución, bloqueo político o estrategia de reasignación.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Por lo anterior, remito la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (Sic)

[bookmark: _heading=h.u6jyc2jkw88d]Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “respuesta de la solicitud de información No. 00351-2025.pdf, Oficio 0695 Solicitud 0351.pdf, RESPUESTA SOLICITUD 351.pdf y RESPUESTA SOLICITUD 351.pdf”, los cuales contienen lo siguiente: 

· Oficio número ZIN/UIPPE/134/2025 de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informó que de acuerdo con sus funciones no realiza “dictámenes técnicos de las partidas presupuestales con subejercicios”, sin embargo, hace entrega de los siguientes formatos de forma digital para los años 2021 al 2023, con la que cuenta esta unidad. 
· PbRM01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto.
· PbRM01b Programa Anual Descripción del Programa presupuestario.
· PbRM01c Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto.
· PbRM01d Ficha Técnica de diseño de Indicadores estratégicos o de Gestión.
· PbRM01e Matriz de Indicadores para Resultados por Programa Dependencia General.
· PbRM02a Calendarización de Metas de actividad por Proyecto.
Adjuntando al oficio los formatos PbRM referidos, consistentes en 2099 fojas. 

· Oficio número ZIN/TM/0695/2025 de fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal de Zinacantepec, en el que informó que después de una búsqueda razonable y exhaustiva dentro de sus archivos, no se encontró documental que refiera el dictamen técnico que justifique cada partida presupuestal, lo que deja claro la no generación o administración de algún soporte documental por no existir y por lo tanto no hay documental por entregar, esto con fundamento con lo señalado en los articulo 12, 24 último párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México. 

· Oficio de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó la entrega de la respuesta proporcionada por el área competente. (oficio duplicado)

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha once de junio de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“NO ENTREGA INFORMACION” 

Motivos de inconformidad. 
“NO ENTREGA INFORMACION”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06839/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación
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7. Ampliación de plazo: El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el once de junio de dos mil veinticinco; esto es el décimo primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta e informe justificado rendido por el Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
[bookmark: _heading=h.eucswkg4ewx]Ahora bien, del análisis a la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado, del dos mil veintiuno al dos mil veintitrés, la siguiente información: 

· [bookmark: _heading=h.zjmucu7puwl]Dictamen técnico que justifique cada partida presupuestal con subejercicio mayor al 15%, indicando si fue por planeación deficiente, falta de ejecución, bloqueo político o estrategia de reasignación.

En tal sentido, el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informó que de acuerdo con sus funciones no realiza “dictámenes técnicos de las partidas presupuestales con subejercicios”, sin embargo, hace entrega de los siguientes formatos para los años 2021 al 2023: 
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Por lo que respecta a la Tesorería Municipal informó que después de una búsqueda razonable y exhaustiva dentro de sus archivos, no se encontró documental que refiera el dictamen técnico que justifique cada partida presupuestal, dejando claro que no genera o administra algún soporte documental por no existir y por lo tanto no hay documental por entregar. 

Conocida la respuesta por el particular y al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se inconformó medularmente por la negativa a la información.

Es así como, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado tampoco rindió su informe justificado.

Derivado de esto, es de señalar que la controversia a dirimir en el presente asunto, se encuentra centrada en la negativa a la información declarada por el Sujeto Obligado respecto al requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, en ese sentido, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

Primeramente conviene señalar que, de la lectura a la solicitud de información se aprecia que el particular requiere dictámenes técnicos que justifiquen las partidas presupuestales con subejercicio mayor al 15%, sin embargo, no se aprecia que el Sujeto Obligado deba realizar dichos documentos en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; no obstante, no debe pasar desapercibido que los artículos 13 y 181 penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite suplir la deficiencia a favor del Recurrente, en el sentido de identificar el documento | emitidos por el entonces el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
(Énfasis añadido)

Es por lo anterior que los Sujetos Obligados en la atención a las solicitudes, deben verificar si entre sus funciones, atribuciones y competencias generan documentos donde consta la información requerida por los particulares, cuando estos últimos no especifiquen un documento al que deseen tener acceso.

Para ello, conviene recordar que en respuesta la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informó que de acuerdo con sus funciones no realiza “dictámenes técnicos de las partidas presupuestales con subejercicios”, sin embargo, hace entrega de los formatos que integran el Programa Operativo Anual para los años 2021, 2022 y 2023, mismos que permiten la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados cualitativos, como cuantitativos. 

Además, resulta necesario precisar que conforme al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, el Programa Operativo Anual, también llamado “POA”, se conforma de diversos formatos, a saber, los siguientes:

· PbRM-01a Dimensión Administrativa del Gasto: Que tiene como propósito identificar la corresponsabilidad de dependencias generales y auxiliares en la ejecución de proyectos por programa, dimensiona el gasto por proyecto y programa.

· PbRM-01b Descripción del Programa presupuestario: Que identifica el entorno general para eficientar la ejecución del programa que corresponda, los objetivos a lograr y las estrategias, lo cual permitirá contar con elementos para establecer las acciones con las será posible redefinir, adecuar o mantener las acciones municipales identificadas en los programas a ejecutar.

· PbRM-01c Metas de actividad por Proyecto: Que define y establece las acciones sustantivas que se pretenden realizar durante el ejercicio presupuestal, por proyecto, ligadas a las estrategias del programa.

· PbRM-01d Ficha de Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión: Que apoya en el diseño de indicadores estratégicos y de gestión incluidos en la Matriz de Indicadores para Resultados tipo y aquellos desarrollados particularmente por el Municipio de que se trate, que midan los objetos de los Programas presupuestarios incluidos en el Programa Anual y su contribución al del Plan de Desarrollo Municipal vigente.

· PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados por Programa Presupuestario y Dependencia General: Que facilita el proceso de evaluación de los resultados o impactos de los objetivos pro Programa presupuestario, de forma resumida, sencilla y armónica, así como, de incorporar indicadores que miden los objetivos y resultados esperados.

· PbRM-02a Calendarización de Metas de actividad por Proyecto: Que calendariza las metas de las acciones por trimestre para medir el grado de cumplimiento en cada período de tiempo, con el propósito de dar seguimiento a lo programado y tomar en su caso las medidas correctivas para evitar desviación.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Programa Operativo Anual, es aquel documento en donde se plasman los objetivos, estrategias, metas, indicadores y proyectos que se buscan cumplir en un ejercicio fiscal determinado y que va acorde al Plan de Desarrollo Municipal, principalmente, además que es un componente esencial del Presupuesto de Egresos de los Municipios, pues sus formatos son utilizados para realizar y elaborar este.

Establecido lo anterior, de la información entregada por el Sujeto Obligado, en respuesta se advierte que entre los formatos remitidos se advierte el PbRM 01c “Metas de actividad por Proyecto” y PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad por Proyecto” de los años 2021, 2022 2023, respectivamente, de los que se advierten las acciones sustantivas que se pretenden realizar durante el ejercicio presupuestal, por proyecto, ligadas a las estrategias del programa, tal y como se muestra a continuación: 
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Sin embargo, este Organismo Garante considera importante señalar que el artículo 8, fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2022, como así se advierte a continuación:

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)

Lineamientos de los que se advierte que de la información contenida en el Módulo 1, se encuentra la relacionada con los Dictámenes de Estados Financieros, el cual refiere lo siguiente:

[image: Imagen que contiene Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

[image: ]

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: Texto, Carta

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: Texto, Carta

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: Texto, Carta

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

De lo anterior, se puede observar que el objetivo del Dictamen es examinar la información financiera y presupuestal que emite el Sujeto Obligado, con la finalidad de obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros presupuestales, están libres de representación errónea de importancia relativa, verificar que la presentación de la información financiera y presupuestal cumple con la normatividad contable y presupuestal; así como, detectar deficiencias, incumplimientos, desviaciones u omisiones de los aspectos normativos de relevancia y proponer al Municipio, recomendaciones para que la entidad las atienda y emplee los recursos con eficacia, eficiencia y honradez. 

Entre sus apartados e integración, el dictamen cuenta con un formato 2 denominado Modelo de Minuta para la revisión del programa de trabajo a practicar que incluye lugar y fecha y cargo y nombre de los participantes, los cuales son el Presidente Municipal, Tesorero, Titular del Órgano Interno de Control, Jefe de Departamento de Contabilidad y encargados de auditoría, además de que, al ser un documento que integra el módulo 1, es información que debe ser generada, administrada y poseída por el Sujeto Obligado, destacando que dichos documentos son proporcionados de manera anual. 

Por otra parte, dentro de las obligaciones fiscales de los Sujetos Obligados se cuenta con la obligación de generar el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática-Presupuestal para Resultados, tal y como se muestra a continuación: 
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Dicho dictamen se realizará únicamente cuando el ente fiscalizable realice modificaciones al Egreso o Metas y deberá contener los siguientes elementos:
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De lo anterior, se aprecia que el Sujeto Obligado debe elaborar dichos dictámenes en aquellos trimestres que existan reconducciones o actualizaciones al presupuesto o metas, en los que se debe justificar el movimiento, que puede ser de la cancelación o reducción de metas de actividad y presupuesto, De la reasignación de recursos y metas de actividad al nuevo proyecto o al que se va a incrementar; o bien, la identificación del origen de los recursos para la reasignación o asignación a un nuevo proyecto, señalando la procedencia de los recursos que se asignarán al proyecto que se considera incrementar o crear. 

De este modo, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar información relacionada con los dictámenes solicitados por la parte Recurrente, adicionales a los remitidos en respuesta, mismos que de manera enunciativa más no limitativa obran en los Dictámenes de Estados Financieros y Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática – Presupuestal de los ejercicios fiscales dos mil veintiuno y dos mil veintitrés; sin embargo, este Instituto no tiene certeza de que el Ayuntamiento de Zinacantepec llevará a cabo reconducciones por subejercicio mayor al 15% del presupuesto inicial como lo solicitó la parte Recurrente. 

Siendo conveniente puntualizar que el subejercicio se presenta cuando una entidad gubernamental no gasta la totalidad de los recursos que tenía presupuestados para un periodo fiscal, lo que resulta en una diferencia entre lo programado y lo efectivamente ejercido

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, derivado de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa se advierte que la Unidad de Transparencia, en observancia de lo previsto en los artículos 53, fracciones II y IV [footnoteRef:1] y 162[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información a las áreas que, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, cuentan con la información materia de la solicitud, esto es la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informando que de acuerdo con sus funciones no realiza “dictámenes técnicos de las partidas presupuestales con subejercicios”, por lo que, hace entrega de los PbRM01a, b, c, d, e y 02a para los años 2021 al 2023; mientras que la Tesorería Municipal informó que después de realizar una búsqueda razonable y exhaustiva dentro de sus archivos, no se encontró documental que refiera el dictamen técnico que justifique cada partida presupuestal; no obstante, a pesar de que en el caso se pronunciaron los servidores públicos competentes, se considera que no se realizó una correcta búsqueda de la información, puesto que como se advierte del estudio, existen documentos que pueden dar cuenta de lo solicitado, como son de manera enunciativa más no limitativa los Dictámenes de Estados Financieros y Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática – Presupuestal.  [1:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [2:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


Lo anterior ocasiona que en el caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:

“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De ahí que, la respuesta proporcionada al requerimiento en análisis no cumple con los principios de búsqueda exhaustiva, congruencia y exhaustividad; por lo que, este Instituto estima que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, toda vez que, como ya fue referido anteriormente, cuenta con la obligación de generar Dictámenes de estados financieros; sin embargo, no se realizó la correcta búsqueda de la información dentro de sus archivos, por tanto, los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen fundados; resultando procedente ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, de los Dictámenes de Estados Financieros y Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática – Presupuestal mayores al 15% del presupuesto inicial, de los ejercicios fiscales dos mil veintiuno y dos mil veintitrés. 

Ahora bien como ya fue referido en párrafos que anteceden, este Organismo Garante no tiene certeza de que el Ayuntamiento de Zinacantepec llevará a cabo  reconducciones por subejercicio mayor al 15% como lo solicitó la parte Recurrente; por lo que para el caso de que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” 

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación Y Desclasificación De La Información, Así Como Para La Elaboración De Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 06839/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado entregue, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

· [bookmark: _heading=h.lp9xh3dw0ygd]Dictámenes de Estados Financieros y Dictámenes de Reconducción y Actualización Programática – Presupuestal  por subejercicio mayor al 15%, de los ejercicios fiscales dos mil veintiuno y dos mil veintitrés.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado reconducciones por subejercicio mayores al 15% del presupuesto, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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“2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.

9. Dictamen de Estados Financieros
Nomenclatura: DEF0000202300
e

DEF: Dictamen de Estados Financieros
0: Clave para identificar a la entidad*
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2023: Ejercicio Fiscal

00: Mes, ultimo mes del trimestre
“De acuerdo al Manua para b Planeacén, Programeridny resupueto de Egresos Murcpal para e Eerccio Fiscal 2023

NORMAS GENERALES PARA LOS TRABAJOS DE DICTAMINACION DE ESTADOS FINANCIEROS Y
PRESUPUESTALES A ENTIDADES MUNICIPALES

CONTENIDO
Caracteristicas del Dictamen de Estados Financieros y Presupuestales a entregar:

1. Aspectos Generales.
a. Obetivos del Dictamen
b, Programa de Trabajo de la dictaminacién a practicar.
2. Aspectos Financieros y Presupuestales.
a. Informacion Financiera y Presupuestal Examinada.
b Informe de Auditoria de Estados Financieros y Presupuestales al 31 de diciembre de 2022.
¢ Informe de Irregularidades, que puedan Representar Incumplimiento ala Norma o Dafio
Patrimonal
d. Cartade Manifestaciones de la Administracién para Auditoria de Estados Financieros y
Presupuestales.
3. Informe de Control Interno.
4. Informe de Hallazgos y Recomendationes relacionados con los Estados Financieros y
Presupuestales, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022.
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Plazos y Condiciones de entrega del Dictamen

1. Plazos de entrega del Dictamen.
2. Condiciones de entrega.

Caracterfsticas del Dictaminador
1. Requisitos del Dictaminador.
Formatos

1. Modelo de Informe de los Procedimientos a Ejecutar.
2. Modelo de Minuta para la revision del Programa de Trabajo de la dictaminacién a practicar.
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3. Modelo de Informe de no Deteccién de Irregularidades que Pudieran Representar Incumplimiento a
la Norma o Dafio Patrimanal

4. Modelo de Informe de Auditaria de Estados Financieros y Presupuestales al 31 de diciembre 2022.

5. Modelo de Carta de Manifestaciones de la Administracién para Auditorfa de Estados Financieros y
Presupuestales,

6. Modelo de Informe de Control Interno.

7. Informe de Hallazgos y Recomendaciones relacionados con los Estados Financieros y
Presupuestales, correspondientes al Efercicio Fiscal 2022.

CARACTERISTICAS DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES A ENTREGAR

1. Aspectos Generales

2. Objetivos del Dictamen

« Examinar la informacion financiera y presupuestal que emite el (Municipio u Organismo
Descentralizado), con la finalidad de obtener sequridad razonable sobre si los estados financieros y
presupuestales, estén libres de representacion errénea de importancia relativa, ya sea por fraude o
error, y expresar una opinion si se da cumplimiento a lo establecido en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pdblicas del Gobiemo y Municipios del Estado de
Mexico (vigente); Ley General de Contablidad Gubernamental; Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municpios; asi como toda aquella normatividad aplicable.

« Detectar deficienias, incumplimientos, desviaciones u omisiones de los aspectos normativos de relevandiay
proponer al (Municipio u Organismo Descentralizado), recomendaciones para que la entidad las atienda y
emplee los recursos con eficacia, eficendiay honradez.

« Durante el proceso de revision, el responsable de los trabajos externos, determinard si los
resultados preliminares, fueron aclarados por el (Municipio u Organismo Descentralizado)

« Verificar que la presentacion de la informacidn financiera y presupuestal del (Municipio u Organismo
Descentralizado), cumpla con la normatividad contable y presupuestal.
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b. Programa de Trabajo de a Dictaminacién a practicar

Su integracion debera considerar las Normas Intemacionales de Auditoria emitidas por la- Federacion
Intemacional de Contadores IFAC, adoptadas en México a partir del 1 e enero de 2012 asi como a las Normas
Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalizacion y las Normas de Auditoria y Atestiguamiento de la
Comision Normas de Audtoria y Aseguramiento, del Insttuto Mexicano de Contadores Piblicos. Previo a la
realizacion de los trabajos externas, deber ser comentado con el Titular del Organo Interno de Control dejando
evidencia de este hecho a través de la formulacion de una minuta de trabajo (Formato 1); el Programa de
Trabajoy Cronograma se presentaran por escrito a la Tesoreria o equivalente y al Grgano Interno de Control del
(Municipio u Organismo Descentralizado) en dos tantos firmados por el responsable de los trabajos externos, a
més tardar dentro de los 5 dias habiles posteriores a la fecha de emisién del fallo.
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2. Aspectos Financieros y Presupuestales

a.Informacién Financiera y Presupuestal Examinada

ElInforme de Auditoria de Estados Financieros y Presupuestales debera hacer alusion a o siguiente:

« Estado de Situacion Financiera
« Estado de Actividades

« Estado de Variacion en la Hacienda Pablica

« Estado Analitico del Activo

« Estado Analitico de la Deuday Otros Pasivos

« Estado de Cambios en la Situacion Financiera

« Informe sobre Pasivos Contingentes

« Estado de Flujos de Efectivo

» Notas a los Estados Financieros

« Estado Analitico de Ingresos

« Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

“Clasificacion por Objeto del Gasto”
“Clasificacion Econdmica”
“Clasificacion Administrativa”

“Clasificacion Funcional”

b. Informe de Auditorfa de Estados Financieros y Presupuestales al 31 de diciembre de 2022.

Este informe debera contar con la opinidn en términos de las Normas Intemacionales de Auditoria emitidas por la
Federation Internadonal de Contadores IFAC y adoptadas en México a partir del 1 de enero de 2012, las Nomas
Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalizacién y las Normas de Auditoria y Atestiguamiento de la
Comision Normas de Auditoria y Aseguramiento, del Instituto Mexicano de Contadores Publicos; expresando una
opinién sobre silos Estados Financieros y Presupuestales han sido preparados en todos los aspectos importantes, de
conformidad con la normatividad siguiente: Codigo Fiscal de la Federacidn y su Reglamento; Ley del mpuesto Sobre la
Renta y su Reglamento; Ley de Coordinacion Fiscal; Ley General de Contabilidad Gubemamental; Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; Codigo Financiero del Estado de México y Municipios; Codigo
Administrativo del Estado de México y Reglamento del Libro Décima Segundos Ley Organica Municipal del Estadlo de
México; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercido Fiscal del afio 2022; Ley de
Sequridad Social para los Sevidores Piblicos del Estado de Méxicoy Municipios; Ley de Bienes del Estado de Méxicoy
sus Municipios; Leyes o Decretos de Creacién de los Organismos Descentralizados Municipales; Presupuesto de
Egresos Municipal del ejercicio correspondiente; Normas de Auditoria y Atestiguamiento de la Comision Normas de
Audtoria y Aseguramiento, del Instituto Mexicano de Contadores Piblicos; Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental, para las Dependencias  Entidades Piblicas del Goblerno y Municipios del Estado de México (vigente,
reformas y adiciones); Manual para la Planeacion, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
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Fiscal 2022; Acuerdo por el que se reforma el capitulo VIl de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios,
Programéticos y de los Indicadores de Postura Fiscaly el Anexo | Marices de Conversion del Manual de Contabildad
Gubemamental, publicado en Gaceta del Gobiemo de fecha 18 de mayo de 2016; Lineamientos de Control Financiro
y Adminisrativo para (as Entdades Fiscaizables Municpales del Estado de México, Ttulo Segundo Lineamentos de
Control inandero y Administrativo publicados en 2 Gaceta del Gobieno Ni. 9 de fecha 11 de ulio de 2013; Acuerdo
por el que se dan a Conocer la Formula, Metodologia, istiburcion y Calendario de las Asignaciones por Municipio que
Cortesponden al Fondo para a Infraestructura Socal Municpaly de las Demarcaciones Territoriles delDisto Federal
(FISMDF)y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municpios y de las Demarcaciones Tertoriales
el Distito Federal (FORTAMUNDF), para el Efercico Fiscal 2022; segin corresponda y se encuentran lires de
desiadonesimportantes, debidos a fraude o error. Formato 3.

Asimismo, los Estados Financieros y Presupuestales se presentaran de manera comparativa con el ejercicio
inmediato anterior y sus notas explicativas incluirén la informacien necesaria para cumplr con los Postulados
Basicos de Contabilidad Gubernamental establecidos en el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para
las Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigente)

Por ser responsablidad de la administracion de a entidad la formulacien y el contenido de los Estados Finaneros
y Presupuestales y sus respectivas notas, deberdn ser firmados invariablemente por el Titular de la entidad
revisada, por el Tesorero o equivalente del (Municipio u Organismo Descentralizado) y el responsable directo de la
preparacion de la nformacion financiera (Contador o Tituar del Area de Contabiidad).

ElInforme, se presentara por escito al Titular de la entidad, al Titular de |a Tesoreria o equivalente y al Titular del
Grgano Intermo de Control

. Informe de Imegularidades, que puedan Representar Incumplimiento a la Norma o Dafio Patrimonal.

El interés del (Municipio u Organismo Descentralizado) en este informe, radica en conocer los hechos que
supongan situaciones que puedan implicar un dafio patrimonal al erario, por (0 que, cuando se detecte o
presuma la existencia de iregularidades, se agregara al informe la documentacion con la cual se demuestren
tales hechos, asi como los papeles de trabajo preparados por el responsable de los trabajos externos para que
1a autoridad fiscalizadora competente proceda en consecuencia. Este informe se debers comuricar por escrto 3l
Tiular del (Municipio u Organismo Descentralizado), al Titular de (a Tesoreria o equivalentey al Tituar del Organo
Interno de Control

Cuando no se presenten ireqularidades que pudieran deriar en un cafio patimonia, se deberd comunicar por escrto 3l
Tiular del (Municipio u Organismo Descentralizado), al Titular de (a Tesoreria o equivalentey al Tituar del Organo
Interno de Control mediante el Formato2Z

d. Carta de Manifestaciones de la Administracién para Auditorfa de Estados Financieros y Presupuestales.
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El responsable de los trabajos externos, solicitara al (Municipio u Organismo Descentralizado), la Carta de
Manifestaciones de la Administracion, debiendo ser firmada por los servidores piblicos de conformidad con el
Formato 4.

3.- Informe de Control Internio.

El Control Intemo promovera el mejoramiento de Ias funciones de los entes piblicos y l0s resultados se
traducirén en mejoras de (a gestion qubernamental, [a prevencion de la corrupcion y el desarrollo de un
sistema integral de rendicién de cuentas. Tiene por objeto proporcionar una seguridad razonable sobre la
consecuddn de los objetivos del (Municipio u Organismo Descentralizado) y (a salvaguarda de los recursos
publicos.

El control interno incluye planes, métodos, programas, polticas y procedimientos utilizados para alcanzar el
mandato, la mision, el plan estratégico y las metas de los entes pblicos. Todo el personal de a institucion es
responsable de que existan controles adecuados y suficientes para el desemperio de sus funciones
especiicas, los cuales contribuyen al logro eficaz y eficiente e Los objetivos

En este sentido el control interno ayuda al Titular de una institucidn a lograr los resultados programados a
través de la administracion eficaz de todos sus recursos, como son los tecnologicos, materiales, humanos y
finanderos.

El propésito de este Informe, es proporcionar al (Municipio u Organismo Descentralizado), los elementos a
considerar para evaluar s el control interno de a Institucion es apropiado.

ElInforme sobre asuntos relacionados con el control interno, se presentard por escrito a Titular de la entidad,
al Titular de la Tesoreria o equivalente y al Titular del Grgano Interno de Control del (Municipio u Organismo
Descentralizado). Formato 5

4.-Informe de Hallazgos y Recomendaciones relacionadas con los Estados Financieros y Presupuestales,
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022.

Es el Informe que incluye los hallazgos y la normatividad infringida, asi como las recomendaciones que
resulten de a revisién, también contiene los datos generales del servidor piblico responsable de la
solventacion y la fecha compromiso de atencion para implementartas.

El Informe de Hallazgos y Recomendaciones relacionados con los Estados Financieros y Presupuestales,
correspondientes al Efecicio Fiscal 2022 se presentaré al Titular del Grgano Interno de Control mediante el
Formato 6.
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Plazos y Condiciones de Entrega del Dictamen

1. Plazos de entrega del Dictamen
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10. Dictamen de Reconduccién y Actualizacién Programética-Presupuestal para
Resultados
Nomenclatura: DRAPPR0000202300

PDF

DRAPPR: Dictamen de Reconduccién y Actualizacién Programética-Presupuestal para Resultados
0: Clave para identificar a la entidad*

000: Numero de la entidad municipal*

2023: Ejercicio Fiscal

00: Mes

*De acuerdo al Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023

Finalidad: Presentar la propuesta sobre la cancelacion, traspaso externo; reduccién o ampliacién de
metas de actividad y recursos comprometidos en el Programa Anual a nivel de proyecto, en el que se
identifica la dependencia general y auxiliar, especificando el impacto programético que generen los
cambios.
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Formato PDF

SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS
DICTAMEN DE RECONDUCCION Y ACTUALIZACION PROGRAMATICA - PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS,

No. de Ofces (1)
Tipo de Movimiente: (3]

Fecha: (2)

[Dependencia Generat: [Dependencia Generat:
[Dependencia Audiar: [Dependencia Audiar:
[Programa presupuestario: [Programa presupuestario:
[Obietive: [Objetivo:

Presupuesto

Presupaesto
o Por cancelaro Autorizada
or cjercer reduct Modficado

Autorizado Por cancelar oredudr Autorizado Modiicado.

Metas de Activdad Programadas y aicarzadas del royecto a cancela o reducr (8)

Actividad Programadas  alcanzadas del Proyecto que se crea o ncrementa ()
‘Cantidad Programada de a Meta de

ndadde o Calendarizacien Trimestral Modficada

Medida

‘Cantidad Programada de a Meta de
o Calendarizacién Trimestral Modiicada
sl | Avance | Modicads

Incal | Avance | Modfcada

[ustifcacian (10)

[De a cancelacion o reduccién de metas de actvidad y/orecursos del Proyecto. (impacto o repercusién programatica) Ensu caso uiizar hoja anexa.
[De creacion o reasignacin de metas de actividad y/o recursos al royecto (Benefic, Impacto, Repercusid

n programtica En su caso Ulizar hja anexa.

[ldentifcacion oel Origen de os recursos. En su caso utzar hja anexa.

Tesorerola) Muricipal

Titar de a UIPPE

Persona que elabora

Nombrey Fima (11)

Nombre y Firma (11)

Nombre y Firma (11]

‘CUANDO LAS ADECUACIONES APLIQUEN PARA MODIFICAR PRESUPUESTO, ESTAS SE DEBEN DEFINIR A NIVEL DE PARTIDA PRESUPUESTARIA Y CAPITULO DE GASTO.
ENRELACION ANEXA NO APLICA PARA ADECUACIONES PROGRAMATICAS, ES DECIR, PARA MODIFICACION DE PROGRAMACION DE METAS DE ACTIVIDAD

Fuente: Manual para la Planeacion. Proaramacion v Presupuesto de Earesos Municipal para el Eiercicio Fiscal 2023,




image16.png
1. Namero de oficio: Registro que identifica el oficio de la solicitud de adecuacion programética-
presupuestal.
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2. Fecha: Anotar dia, mes y ano en que se elabora la solicitud de adecuacion programatica-
presupuestal.

3. Tipo de movimiento: En caso de movimiento presupuestal se debe sefialar si es traspaso,
reduccion, cancelacion o ampliacion presupuestal; cuando se refiera a modificacion de metas de
actividad se debera sefalar movimiento de adecuacion programatica.

4y 5. Identificacién de proyectos (cancela/reduce o asigna/amplia): Proyecto al que se le reducen
recursos y en su caso metas de actividad; asi como aquel que se ve fortalecido mediante nuevas
metas de actividad y recursos, para estos apartados se deberé llenar lo siguiente:

«  Dependencia General: Sefialar la clave y descripcion de la dependencia general de acuerdo al
catélogo vigente incluido en Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de
Egresos Municipal 2023.

«  Dependencia Auxiar: Sefialar la clave y descripcion de la dependencia auxiliar de acuerdo al
catélogo vigente incluido en Manual para la Planeacion, Programacién y Presupuesto de
Egresos Municipal

«  Programa Presupuestario: Es la categoria programética que se integra de acuerdo con la
clave incluida en la Clasificacion Funcional Programética Municipal vigente, el cual se
encuentra incluida en el Manual para la Planeacién, Programacion y Presupuesto de Egresos
Municipal,

« Obietivo: Describir el objetivo del programa presupuestario que previamente se elabor6 en el
Programa Anual (formato PbRM-01b), el cual debe alinearse al PDM vigente.

«  Proyecto: Es la categoria programatica que se incluira de acuerdo a la clave sefalada en la
Clasificacién Funcional Programtica Municipal vigente, la cual se encuentra incluida en el
Manual para la Planeacion, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal.
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6y 7. Identificacion de recursos a nivel de proyecto (cancela/reduce o asigna/amplia): Considera
informacion de la Clasificacion Funcional Programdtica Municipal vigente y del Presupuesto del
ejercicio,

«  Clave: Es la codificacion de la categoria programatica del proyecto segin la Clasificacion
Funcional Programética Municipal vigente.

«  Denominacién: Es el nombre de acuerdo con la Clasificacion Funcional Programatica
Municipal vigente del proyecto al que se le cancelan, reducen, amplian o asignan recursos y
metas de actividad.

«  Presupuesto autorizado: Se refiere al monto autorizado anual inicial del proyecto al se le
cancelan, reducen, amplian o asignan recursos.

«  Presupuesto por ejercer: Se refiere al monto de recursos que al momento de realizar la
solicitud de adecuacion presupuestaria no se hayan ejercido.

«  Presupuesto por cancelar o reducir o por ampliar o asignar: Se refiere al monto de recursos
aue se solicitan para cualauier modalidad de adecuacién presubuestaria.
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Presupuesto autorizado modificado: Se refiere al monto autorizado que resulte después de la
autorizacién y aplicacion de los movimientos de cancelacion, reduccién, ampliacion, y
asignacion de recursos.

8 y 9. Metas de actividad programadas y alcanzadas del proyecto (cancelar/reducir o
crear/incrementar): Se refiere a las metas de actividad que se tienen en el Programa Anual vigente al
momento de formular el Dictamen.

Cédigo: Es la representacion numérica con la que se identlfica la meta segin el Programa
Anual.

Descripcién: Es la denominacién de la accién de cada una de las metas de actividad que se
encuentran en el Programa Anual del proyecto correspondiente.

Unidad de medida: Es aquella que se encuentra en su Programa Anual para cada una de las
acciones.

Iicial: Cantidad programada anual de la meta nicial.

Avance: Se debe anotar el avance trimestral acumulado que se tenga a la fecha de la solicitud
de adecuacion.

Modificada: Propuesta de adecuacién de la programacién anual de la meta.

Calendarizacién trimestral modificada: En caso de existir propuesta de modificacién en la
programacion anual de las metas de actividad, se debera anotar el nuevo calendario trimestral
de la misma, considerando que este se debe adecuar a partir del trimestre en que se haga la
solicitud de adecuacion, si no existe solicitud de adecuacion de la programacién anual de la
meta de actividad el calendario ser4 el que quedd establecido en el formato PbRM-02a

10. Justificacion: Razén del movimiento a realizar, que puede ser:

De la cancelacién o reduccién de metas de actividad y presupuesto: Es la descripcién del por
qué la modificacion de metas de actividad y presupuesto, sefialando si ya se cumplio con el
objetivo del proyecto, si existe un ahorro o bien si dejo de ser prioridad el cumplimiento de las
metas de actividad de este proyecto.

De la reasignacién de recursos y metas de actividad al nuevo proyecto o al que se va a
incrementar: Especificar el impacto que se tendra con la adicion de metas de actividad y
recursos o la repercusion, de no ampliar 10s recursos y las metas de actividad.

Identificacion del origen de los recursos para la reasignacién o asignacién a un nuevo
proyecto: Sefialar la procedencia de los recursos que se asignardn al proyecto que se
considera incrementar o crear.
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11. Elabora, revisa, Vo. Bo y autoriza: Nombre, firma y cargo de quien elabora (Dependencia General),
revisa y da Vo. Bo. responsabilidad del titular de la Unidad de Informacion, Planeacion, Programacion
y Evaluacion (UIPPE) y autoriza (Tesoreria) cuando sea movimiento presupuestal, en el caso de los
movimientos programéticos (cambio de metas de actividad) valida Tesoreria y autoriza UIPPE.
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Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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